
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador SGP/21/09.

Intentada la notificación de la Propuesta de Resolución
dictada en el procedimiento sancionador SGP 21/09 por el
instructor el 11 de agosto de 2009, se procede a efectos
de conocimiento del interesado y de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la citación de:

Denunciado: «EUROFESA, S.L.».
N.I.F.: B39460647.
Domicilio: Bº/ La Mina (C.P. 39792) GAJANO-Cantabria. 
Nº Expediente: SGP 21/09.
Denunciante: SEPRONA.
Motivo del expediente: La posesión de dos perros

carentes de identificación y vacunación en un recinto con
deficientes condiciones higiénicas.

Los hechos descritos podrían ser constitutivos de las
siguientes infracciones: infracción grave de conformidad
con lo establecido en el artículo 84.8 de la Ley 8/2003 de
24 de abril, de Sanidad Animal por falta de colaboración a
la actuación inspectora, infracción grave de conformidad
con lo establecido en el art. 47.12 de la Ley de Cantabria
3/1992, de 18 de marzo, de protección de los animales,
por carencia del número de identificación del animal y una
infracción grave de conformidad con lo establecido en el
artículo .47.4 de la anterior norma citada por abandono de
animales por sus poseedores, mantenerlos alojados en
instalaciones o lugares insanos o insalubres.

La sanción que se propone imponer es por infracción
GRAVE del art. 84.8 de la Ley 8/2003 de 24 de abril de
Sanidad Animal una multa de 3001 euros, por infracción
GRAVE del art. 47.12 de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18
de marzo, de protección de los animales, multa de 270,46
por cada uno de los animales, 540,92 euros y por infrac-
ción GRAVE del artículo 47.4 de la Ley de Cantabria
3/1992 de 18 de marzo, de Protección de los Animales, se
sanciona con multa de 270,46 euros. Todo ello suma un
total de tres mil ochocientos doce euros con treinta y ocho
céntimos de euro (3.812,38 euros).

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Producción Animal (calle Gutiérrez Solana, s/n
Edificio Europa), en horario de 9:00 horas a 14:00 horas,
pudiendo formular cuantas alegaciones considere oportu-
nas y presentar los documentos e informes que estime
pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
resolución.

Santander, 28 de agosto de 2009.–El director general
de Ganadería, Ismael Esparza Escayola.
09/13313

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría General

Resolución en procedimiento sancionador en materia de
defensa de los consumidores y usuarios número 1/09/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de
correos en dos veces consecutivas, debido a que el domi-
cilio resulta desconocido, la resolución recaída en el pro-
cedimiento sancionador 1/09/CON, incoado a Eurobarna
Inmobiliario, S. L., se procede, a efectos de su cono -
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la entidad

interesada que dispone del plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para presentar contra aquella
recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria.

Vistas las actuaciones correspondientes al proce -
dimiento sancionador de referencia, iniciado como conse-
cuencia de denuncia número 504 de 7 de marzo de 2008
y subsiguientes informes de inspección de 16 de abril de
2008 y 24 de junio de 2008, respectivamente, y tomando
en consideración los siguientes motivos:

1. HECHOS ACREDITADOS.
1.1.- En abril de 2007, la firma inculpada obtuvo la licen-

cia de primera ocupación del edificio de nueva planta por
ella promovido, sito en el barrio Los Corrales, n.º 59, de la
localidad de Gajano (Marina de Cudeyo), e integrado 
por 12 viviendas, 5 apartamentos y garajes.

1.2.- Denunciada en octubre de 2007, por la comunidad
de propietarios constituida al efecto, la existencia en la
planta de garajes de defectos imputables al proceso cons-
tructivo, la Inspección ha podido acreditar, mediante
Informe de 16 de abril de 2008, que en una de las paredes
hay abundantes filtraciones de agua procedentes del
techo y también en el suelo.

1.3.- La promotora no ha realizado hasta la fecha nin-
guna obra destinada a reparar esta irregularidad,
habiendo rechazado la posibilidad de resolver el problema
a través del arbitraje de consumo.

2. NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS.
2.1.- Artículo 7 de la Ley 26/1984, de 19 de julio 

(BOE del 26), General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, que establece que «los legíti-
mos intereses económicos y sociales de los consumido-
res deberán ser respetados en los términos establecidos
en esta Ley, aplicándose además a lo previsto en las nor-
mas civiles y mercantiles [...].»

2.2.- Artículo 11.3.a) de la Ley 26/84, al disponer que
«durante el período de vigencia de la garantía, el titular de
la misma tendrá derecho, como mínimo, a la reparación
totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de
los daños y perjuicios por ellos ocasionados».

2.3.- Artículo 17.1.b) de la Ley 38/1999, de 5 de noviem-
bre, de Ordenación de la Edificación, que determina la
responsabilidad de los agentes de la construcción
«durante tres años […] por los vicios o defectos de los ele-
mentos constructivos o de las instalaciones que ocasio-
nes el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad»;
así como «por vicios o defectos de ejecución que afecten
a elementos de terminación o acabado de las obras, den-
tro del plazo de un año.»

3. TIPIFICACIÓN.
3.1.- Los hechos anteriormente citados son constitutivos

de una infracción administrativa grave en materia de pro-
tección al consumidor, por fraude en la garantía de repara-
ción de bienes de naturaleza duradera, prevista en los artí-
culos 3.1.5 y 7.1.2 del citado Real Decreto 1945/1983, en
relación con lo establecido en el artículo 49.1.d) [anterior
artículo 34.4 de la Ley 26/1984] y en la Disposición Final
Tercera del texto refundido, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1/2007.

3.2.- La infracción descrita podrá ser sancionada con
multa comprendida entre 3.005,07 y 15.025,30 euros,
pudiendo rebasar esa cantidad hasta alcanzar el quíntu-
plo del valor del bien objeto de infracción, graduada de
acuerdo con las circunstancias del caso (artículos 50 y 51
del texto refundido, artículo 10 de Real Decre-
to 1945/1983, y artículo 131 de la Ley 30/1992).

4. ANTECEDENTES Y RESPONSABILIDADES.
Se considera responsable de los hechos imputados a la

mercantil “Eurobarna Inmobiliaria, S. L.” en su condición
de autora de los mismos.

Aceptando íntegramente los motivos reflejados en la
providencia de iniciación del procedimiento, de fecha 29
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